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.MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCIÓN de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se aprueban los interrup~

tores automáticos marca "Epa», serie ..D,., para su
uti~.zación como limitadores de corriente.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 21 y 22
dElI vigente Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridaden el Suministro de Energía, de 12 de marzo de 1954,
y de, acuerdo' con el informe de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de 'Barcelona de 29 de mayo de 1972
y del certificado del Ingeniero don Eusebj,p Casanelles Ybarz.
encargado de la División 3.&, Energía; de la:3ección de Industria
de l~l. citada Delegación Provincial, de 8 de- ju~o de 1972, !;Iobre
los ensayoS efectuados en los laboratorios· de la factoda de la
El\tídad peticionaria, d,e acuerdo con la propuesta. de nonna
UNE 20367, así como la publicación 19 de la C. E.' E. Y las
prescripciones del Reglamento Electrotécnico de 'Baja Tensión
Vigente., . .

Esta Dirección General ,ha tenido El bien aprobar los limi
tadores automáticos de 'corriente eléctrica unipolares, ,unipolares
con neutro· seccionable, bipolares, tripolares, tripolares con neu
tro seccionable y cuatripolares, marca~o:Ega", serie ..D-, magneto·
térmicos, pata UDa t,ensión nOIJ:linal de 380 V. y.lasintensidades
precis4s para su empleo como limitadores dti, corriente.

Lo que para general· conocjmiento, de ~cuerdo coo el ar
ticulo 21 del expresado Reglamento, y a los efectos de su veri·
fioación en ·los laboratorios de contadores oficialmente autori~

zados y su instalación en los domitilios de los abonados, se
publica el presente anuncio en el ..Boletín. Oficial dél Estado-.

LO- que comunico a V. S::- para su cdnocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. S.
Madtid, 20 de julio de 1972.-El DJrector general, Francisco

.Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Minist.erio de Industria de Barce
lona.

RESOLUCION de la Dirección General de EnergiG
y Comb-'stibles por la qUe se aprueban lo.s interrup
tores autllmólicos IflClgrietotérmicC'.; marca ·..FuJgor.. ,
para su utilización como ltmitadorEt8 de corri~nte.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 21 y 22
'del vigente .Reglamento d.e Verificaciones Eléctricas y Regula-,

... ridad en el Suministro de Energía, de '12 de marzo de 1954-,

y de acuerdo con protocolo de ensayos número -701.108, de 1~· de
diciembre de 1970, del Laboratotio Central Oficial de Elettro·
tecn1a de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales,
así como el c&rtificado número 720.401, de 6 de- abril. de 1972,
del. mismo Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia;

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar los limita
dores automaticos de corriente eléctrica. unipolares, unipolares
con ,neutro seccionabte y tripolares con neutro seccionable, ti
pos 3751, 3751/-N y 3753/N, marea ..Fulgor-, magnetotérmicos,
para una tensión nominal de 220/380'. V. y las intensidades pre
cisas para su empleo· como limitadores de corriente.

10 que para general conocimiento, de acuerdo con el ar
ticulo :oH del expresado Regl,amento, t a los' ,efectos de su veri·
ficación en 10s laboratori9Sde contadores oficiabnente autori·
~OB y su instalaci~ en los domicilios de los abonados, se

. pubUcael presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado".
J Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de julio de 1972.-EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio. de In.dustria de Barce
lona,

RESOLUCION de· la ,Delegación Provincial de Viz
caya por la que se fijan fechas para proceder al
levantan¡.iento. de' actas' previas a la ocupación
de bienes y der~chos afectq.dos por la. inst-alación
de la línea eléctrica que se cita.

Por Decreto 2005/1972, de fecha -6, de julio (..B·oteUn Oficial
del EstadQ" núm. 173, del 20J ha sido declarada la urgente
ocupación de bienes· y derechos afectados por la instalación de
de la linea eléctrica a 3BO kV., simple circuito -duplex.. " entre' las
subastaciones de Güeñes e ¡chaso, de la que es beneficiaria la
Empresa Hidraeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.

En virtud de lo legislado por la Ley de 16 de diciembre de
19$4 59bre·expropiación forzosa y atenidonos ~l artículo 52
de dicha Ley, se cita a los propietari6S· que seguidamente se

- relacionan en.- el lugar en .que radican los bienes afectados por
.el expediente expropiatorio y ea lafecl1a y hora que se indica,
con el fin vde proceder seguidamente 'al levantamiento de las
actas'prEWias. 8 la oCupación.. Los· inteJ¡eBados puedencompa·
recar si lo desean .acompanados de sus Peritos y de uD.Notari:>.

Bilbao, 17 de agosto de 1972,-EI Ingeniero Jefe accide-ntal.
2.762-4.
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Hora y fecha·

PropieArio
Finca Término de ¡. cita

número municipal Domicilio

JI, D. M, A,

- -------
Don Miguel y .don Jesús Gutiérrez ... 171 Larrabezúa .; ..... e,o Tellerrialde-Granja. - Larrabezúa. 10 13 • 1972-
Herederos· de. Arguinzoniz.-Represen-

tante, doña María Socorro Díaz de . ;
Mendívil ........" ......................... ,........ 183-188")" 13-B Larrabezúa ....... Manuel Allende. 14, l.°~Bilbao ......... 11,30 13 • 1972

D I'd Es .. J' {34'B C)/10) y} AnI bl ta .
,

on 51 oro cagues aVlerre .•;...... 36-S (t/14-) o~ e ..... Vda. de Epalza, l.-Bilbao .............- 11 " • 1972
Don Ignacio Gallástegui lbieta ......... ae·B (1/421 Amorebieta ..... Zoilo ZugáZagoitia,3.-Bilbao ...... :..... 11 " • '.7
Donjuan Gallástegui Ibieta ............ 36-B (1/42J Amorebieta ..... G.o OlabarTía, 4, 4.0-Amorebieta ...... 11 " • '.7
Doña M.- Angelea Gallásteg,ui Ibiela. 36-B U/42) Amorebieta .... , 'M.a Díaz de Haro, 18.~B1lbao .... :....... 1l. " • 1972
Doña M.a Luisa López Aurrecoechéa. 36·B (l/14) Amorebieta ..... B.O Astrábudúa.-Erandio-Bllbao ~ ...... 11 -14 9 1972
Doija Felipa L6pez Aurrecoechea ae·B (1/56) Amorebieta ..... María Muñez. 4, 1.0-Bilbao ............. 11 14 • 1972
Doña Dionisia' López Aurrecoechea ... 36·B (1/561 Amorebieta ..... María- Muñoz. ·4. 1.°-Bilbao 11 " • 1972
Don José Antonio López AurrecoechM. 36-B (1/56) Amorebieta ..... B.o ~afarr~.-Amorebleta .... :;:........... 11 14 • 1972

·
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se declara
a la instalación de un secadero de pimientos, por
la sociedad a constituir.· ..DertvadoB AgrtcoJas de
J,aén, S . ..4.._ (J.A. S. A.J, .en Jaén (capitalJ, com
prendida en rona de preferente locali,zació" tndus~

tricd agraria.

,Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por esa
Dirección General de Industria-s· y Mercados en Origen de p¡oo.

duetos Agrarios sobre la peticlón formulada por la Sociedad a.
constituir,· _Derivados Agrícolas de Jaén, S. A.- (J. A. S. AJ,
para instala.r un secadero de pimientos en Jaén (capital) '.. aca
gi~dose a los beneficios. prpistos en el Decreto 2855119~.·de· U
"de· septiembre y de acUérdQ. con .10 diapu~sto en la Ley 15211.963,
de 2 de diciembre, sobre Ind\$triascte Interés Preferente y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Mi-
nisterio ha tenido a b",D· disponer: .

Uino.-DeclarQ.r a la 'Instalación del Secadero d6 pimientos
por la Sociedad. aconstitnir, ..Derivados ~tcolasde Jaén; S.,A.
(J. A. S. AJ, a emplazaren Jaén (capj.taU ,comprendida.en zona
de preferente local1~cjón industrial agrar1~,por.cumplitlas


